RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007392, Ent. N° 6372/13)


VISTO: la consulta remitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionada con el proceso de rendición de gastos de las representaciones diplomáticas en el extranjero;
RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Relaciones Exteriores ha remitido consulta de carácter vinculante a los efectos de solicitar que este Tribunal considere los procedimientos vigentes de acuerdo con lo previsto por la Ordenanza Nº 77 de fecha 29 de diciembre de 1999 aplicables a las partidas enviadas a las misiones diplomáticas en el extranjero;
2) que las actuaciones remitidas plantean la posibilidad de sustituir el Informe de Revisión Limitada previsto por la citada Ordenanza, por una Declaración Jurada del Jefe de cada Misión,                          

3) que dicha Declaración será controlada posteriormente en Montevideo por la Secretaría de Estado, informando al respecto el Departamento de Contralor de la Gerencia Financiera del Ministerio consultante;
4) que se adjunta informe favorable al planteamiento expresado de la Dirección de Asuntos Jurídicos del MRREE de fecha 03.10.2013, citándose como argumento lo dispuesto por el Instructivo Nº 5 de la Contaduría General de la Nación;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 133 del TOCAF establece que “los descargos de fondos y valores se efectuarán según lo establezca el Tribunal de Cuentas mediante Ordenanza”;
2) que en uso de la facultad conferida por el TOCAF, este Tribunal dictó la Ordenanza Nº 77 de 29/12/99, disponiendo en su Artículo 1º que los descargos en cuentas de fondos o valores se operarán ante: la Contaduría General de la Nación, cuando los fondos o valores hayan sido entregados por la Tesorería General de la Nación; la Contaduría Central del Organismo que entregó los fondos o valores, previéndose que los referidos descargos operarán mediante una certificación de Contador Público con informe de revisión limitada debidamente firmado por el responsable del Organismo que recibió los fondos o valores;
3) que el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 77 dispone que la “Contaduría General de la Nación establecerá un sistema uniforme de aplicación a todas las personas físicas o jurídicas que perciban fondos públicos provenientes de la Tesorería General de la Nación”; 
4) que las partidas a rendir por las representaciones diplomáticas en el extranjero no provienen de la Tesorería General de la Nación sino de la Contaduría Central del Ministerio de RREE;
5) que dichas partidas son liquidadas por el MRREE y deben ser rendidas ante la Contaduría Central del mismo (Artículos 1 y 11 del Decreto 230/974 de 26/03/1974). 
6) que por lo expresado, el Instructivo Nº 5 de la CGN es aplicable en el ámbito que marca la Ordenanza del Tribunal de Cuentas, en tanto el mandato constitucional dispone la fuerza obligatoria de las Ordenanzas por él dictadas para todos los Organismos del Estado (Artículo 212 Literal G);
7) que en Sesión de 28 de agosto de 2013 este Tribunal acordó que a partir del 1º de enero de 2014, el informe de Contador Público previsto por la Ordenanza 77 deberá efectuarse conforme con el Pronunciamiento Nº 20 del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay, y asimismo acordó sustituir en los Artículos 1, 2, 3, 5 y 7 de dicha Ordenanza la mención a “Informe de Revisión Limitada” por “Informe de Rendición de Cuentas”;

8) que dicha modificación implicó adecuar la redacción de la citada Ordenanza a la tarea profesional de los Contadores actuantes;

9) que la consulta remitida tiene carácter vinculante de acuerdo con lo establecido por el Artículo 112 del T.O.C.A.F. y la Ordenanza N º 48 de este Tribunal de 19 de mayo de 1970 (Resultando 4);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y F) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Estar a lo resuelto por este Tribunal en Sesión de 28 de agosto de 2013; y

2) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Contador  Auditor destacado ante el mismo. 
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